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Tunja, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en Descongestión No.3, mediante 

providencia del 16 de marzo de 2022, NO CASÓ la sentencia recurrida. En consecuencia, 

obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. Remítase el expediente al juzgado de origen 

para lo de su cargo y lo señalado en el artículo 366 del CGP, previas las anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE. 

 

 

 

FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ  

MAGISTRADA 

 

 


